
 

    

 

 

 

 

 ARTÍCULO 88 QUINQUE  

I. Promover la incorporación de la perspectiva de género mediante planes, y los programas de gobierno del 

municipio;  

II. Promover la capacitación y actualización de servidoras y servidores públicos responsables de formular las 

políticas públicas de cada sector del municipio, sobre herramientas y procedimientos para incorporar la 

perspectiva de género en la planeación de procesos de programación presupuestal;  

III. Brindar orientación y asesoría a mujeres que así lo requieran, por haber sido víctimas de violencia o 

cualquier otra forma de discriminación por razón de género;  

IV. Elaborar el programa municipal para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres;  

V. Coordinar los trabajos del tema de mujeres entre el municipio o ayuntamiento con el Gobierno del Estado, 

a fin de asegurar la disposición de datos, estadísticas, indicadores y registro en los que se identifique por 

separado información sobre hombres y mujeres, base fundamental para la elaboración de diagnósticos 

municipales, regionales, y del Estado;  

VI. Promover y concertar acciones apoyos y colaboraciones con los sectores social y privado, como método 

para unir esfuerzos participativos en favor de una política pública de igualdad entre hombres y mujeres, y  

VII. Instrumentar acciones tendientes a abatir las desigualdades entre los géneros. 
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